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Acta 11 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las doce horas con ocho minutos del veinte de 
diciembre de dos mil dieciséis, establecidos en el aula Leona Vicario de este 
Instituto para llevar a cabo la sesión ordinaria de la Comisión Especial para el 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron los ciudadanos: 

Yari Zapata López 

Santiago López Acosta 

Luis Miguel Rionda Ramírez 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Alberto Padilla Camacho 

Jorge Luis Hernández Rivera 

Luis Nicolás Mata Valdez 

Consejera Electoral Presidenta 

Consejero Electoral 

Consejero Electoral 

Secretario Técnico 

Representante propietario del PAN 

Representante propietario del PRI 

Representante suplente de MC 

El secretario técnico hace constar que también estuvo como invitado el 
consejero electoral, René Palomares Mendívil. 	  
El secretario técnico comunica a la presidenta que existe cuórum legal para 
celebrar la sesión. 	  
La presidenta comunica a los integrantes que el consejero presidente del 
Instituto, así como el secretario ejecutivo, envían una disculpa por no asistir a 
esta sesión, pues tienen actividades de la Junta Estatal Ejecutiva. 	  
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico procede a dar 
lectura del mismo, el cual contiene los siguientes puntos: 	  

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. 	  

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 	  

III. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida. 	 
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IV. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fecha 31 de octubre y 

30 de noviembre de 2016. 	  

V. Informe mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo. 	 

VI. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión anterior. 	 

VII. Solicitud al presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato para que realice una consulta al Instituto Nacional 

Electoral sobre el contenido del Título Quinto de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 	  

VIII. Asuntos generales. 	  

IX. Clausura de la sesión. 	  

La presidenta somete a consideración y votación el orden del día, el cual es 
aprobado por unanimidad de votos. Se abre el punto de asuntos generales y 
el representante de MC, enlista uno, el cual versa sobre las actividades de 
esta Comisión en relación al presupuesto del ejercicio dos mil diecisiete. 	 

El secretario técnico hace constar que a las doce horas con doce minutos 
hubo un cambio en la representación del PRI, integrándose el representante 
propietario, maestro Jorge Luis Hernández Rivera. 	  
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida, el secretario técnico da 
cuenta de la misma en los siguientes términos. 	  
1. Con fecha 30 de noviembre de dos mil dieciséis, se recibió copia del oficio 
UT/159/2016, signado por la titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al 
titular de la Unidad del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero, por el cual solicita se revise y se determine si cuenta con la 
información requerida mediante folio de solicitud 01446716, que a la letra dice: 
"...método utilizado (Correo postal, Entrega personal de la boleta o Vía 
Electrónica) para realizar el voto de los mexicanos residentes en el extranjero 
en las últimas elecciones 2011-2012, 2014-2015 y el método que se 
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implementará para las próximas elecciones, la fecha en que fue implementado 
este mecanismo y los costos de su implementación...” ; para que en un 
término de tres días hábiles siguientes a la recepción de esta solicitud, remita 
dicha información a esa Unidad en caso de contar con ella. Se acuerda 
ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. 	  
2. Con fecha primero de diciembre de dos mil dieciséis, se recibió escrito 
signado por Ricardo Villalón Galván, presidente del Comité Ejecutivo Estatal 
de Proyecto México Migrante, por el cual hizo una invitación para asistir a la 
Asamblea Nacional Ordinaria Guanajuato 2016, el día tres de diciembre de 
dos mil dieciséis, en la ciudad de Salamanca, Guanajuato, en dicha reunión 
asistiieron diferentes personalidades de la vida política, cultural, deportiva, 
religiosa y social con líderes y representantes de la comunidad migrante para 
abordar temas de vital importancia para el fortalecimiento económico, político, 
cultural, empresarial y comunitario. Asimismo, precisa que al evento asistirá 
Mario David Ventura Mondragón, presidente del CEN Proyecto México 
Migrante, el diputado federal Gonzalo Guizar Valladares, presidente de la 
Comisión de Migración y la diputada federal Liliana Oropeza, secretaria de la 
Comisión de Migración del Congreso de la Unión. En virtud de que se asistió a 
dicho evento por parte de la presidenta de esta Comisión, el titular de la 
Unidad del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, el vocal 
ejecutivo y la vocal secretaria de la Junta Ejecutiva de Salamanca, se acuerda 
ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. 	  

3. Correo electrónico del dos de diciembre de dos mil dieciséis, del vocal del 
Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva del INE en 
Guanajuato, por el cual anexa un archivo que contiene la información relativa 
a los trámites de credencialización de guanajuatenses en el extranjero. En 
virtud de que se agradeció el envío de la información, se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. 	  
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4. Correo electrónico del dos de diciembre de dos mil dieciséis, de la Junta 
Ejecutiva Regional de Guanajuato, en el cual adjunta el acuse del oficio 
CEVGRE/098/2016, por el cual se realizó una petición de colaboración con el 
director de desarrollo rural de la presidencia municipal de Guanajuato, con la 
finalidad de brindar una plática informativa a los titulares de las delegaciones 
de las comunidades de ese municipio. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al expediente 
respectivo. 	  
5. Correo electrónico del dos de diciembre de dos mil dieciséis, por el cual la 
Junta Ejecutiva Regional de Celaya, envía el acuse del oficio 
CEVGRE/094/2016. Dicho oficio está signado por la presidenta de esta 
Comisión, a través del cual solicita a la licenciada Susana Guerra Vallejo, 
directora general del Instituto Estatal de Atención al Migrante Guanajuatense y 
sus Familias, la siguiente información: 	  
"1.-Fecha de la última actualización del directorio de oficinas enlace municipales en 
el estado. 	  
2.-Más información respecto al Programa Especial de Migración, cómo lo realizan, 
qué apoyos otorgan, mediante quiénes lo realizan. 	  

• 3.-Zonas con mayor intensidad migratoria, es decir, cuáles son las comunidades de 
origen de los guanajuatenses en el extranjero. 	  
4.-Cuáles son las festividades que celebran los migrantes guanajuatenses o 
mexicanos en Estados Unidos. 	  
5.-Dónde se llevará a cabo el Coloquio Internacional Movilidad Humana, Territorio y 
Políticas Migratorias. 	  
6.-Respecto al oficio P/0057/2016, recibido el pasado 30 de agosto de 2016, en ese 
Instituto; cuentan con datos estadísticos referentes a la cantidad de guanajuatenses 
mayores de edad que viven en el exterior, así como la cantidad que vivan en cada 
país o, en su caso, en los estados de los Estados Unidos. 	  
7.- Qué diferencia existe entre federación de organizaciones guanajuatenses y 
organizaciones guanajuatenses. 	  
Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación, 
agradecer el envío e incorporar el documento al expediente respectivo. 	 
6. Con fecha del cinco de diciembre de dos mil dieciséis, se recibió copia del 
oficio UTVGRE/002/2016, por el cual el titular de la Unidad Técnica del Voto 
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de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero da respuesta al oficio 
UT/159/2016, haciendo del conocimiento a la titular de la Unidad de 
transparencia que el método o modalidad de la votación para la elección local, 
concurrente con la federal 2017-2018, será oportunamente determinado por el 
Instituto Nacional Electoral de conformidad con los plazos señalados por la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Reglamento de 
Elecciones y los acuerdos y lineamientos que para tal efecto expida la 
autoridad nacional. Asimismo, se informa que este ejercicio democrático, 
desde el extranjero nunca se ha implementado en el estado de Guanajuato, 
por lo que no hay costos de ejecución para ese proyecto. Se acuerda ordenar 
a la Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Señalo que dicho documento se encuentra en la 
carpeta compartida. 	  
7. Correo electrónico del seis de diciembre de dos mil dieciséis, de la Junta 
Ejecutiva Regional de Irapuato, por el cual se realizó una petición de 
colaboración con el secretario de ayuntamiento de la presidencia municipal de 
Irapuato, con la finalidad de brindar una plática informativa a los titulares de 
las delegaciones municipales con el propósito de que proporcionen 
información sobre la dinámica que se presenta entre los habitantes de esas 
comunidades. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. Señalo que 
está en la carpeta compartida. 	  
8. Con fecha del trece de diciembre de dos mil dieciséis, se recibió oficio 
CCD/099/2016, signado por la coordinadora de comunicación y difusión, por el 
cual da respuesta al oficio CEVGRE/104/2016, en los términos siguientes: — 
"...hemos evaluado las propuestas anexas en dicho documento por parte de los 
Instituto Electorales de Aguascalientes, Zacatecas y Oaxaca, así como de Alejandro 
Sáenz Prieto, vocal de organización, capacitación electoral y educación cívica de la 
Junta Ejecutiva Regional de Salamanca para lograr un mayor impacto en la difusión 
de la campaña del voto extraterritorial guanajuatense o recomponer o diseñar 
nuevas estrategias de comunicación...Es importante resaltar que la estrategia 
presentada ante el Consejo General y aprobada por el mismo, se basó en las 
capacidades económicas y de personal que se tienen en la actualidad, sin embargo, 
vemos con gusto que hay algunas que se pueden direccionar en este periodo o 
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durante el 2017. En este sentido, enlistamos algunas actividades que se pueden 
realizar a la brevedad y sin costo: 	  
1. Publicar la solicitud de inscripción al Listado Nominal de Electores. 	  
2. Realizar tutoriales sobre la inscripción al Listado Nominal de Electores. 	 

3. Publicación de tutoriales informativos en redes sociales. 	  
4. Agenda de medios estatales e internacionales para la difusión del proceso. 	 

5. Fortalecer con ruedas de prensa para la difusión de acuerdos o convenios entre 
las dependencias que sirvan de enlace ciudadano. 	  
6. Adecuación del microsítio para dirigir los pasos de manera sencilla y cercana. 	 
Derivado de las propuestas, también se diseñó una versión corta del folleto inicial, 
con información concreta de los pasos para credencializarse. Adicional a esto, ya se 
han contratado 20 displays y 7 lonas para flexos que se utilizarán en las Juntas 
Ejecutivas Regionales, así como la contratación de una estrategia digital que 
permite colocar banners electrónicos en los principales sitios web que utilizan los 
migrantes guanajuatenses, generando una base de datos para envío de mensajes 
dirigidos a un público objetivo. Cabe mencionar que para el 2017 se considerará una 
campaña de mayor impacto mediático dados los recursos que se ha solicitado y que 
se espera aprueben para su ejercicio. Entre ellas se encuentran: 	  

1. Materiales de video y radio con personajes "role model" o personaje ejemplar que 
puede ser un futbolista o de un personaje con el que se identifiquen la mayor parte 
de las personas con un mensaje específico. 	  
2. Materiales promocionales con el mensaje claro a posicionar. 	  

3. Impresión de mayor número de carteles, pendones e imagen publicitaria exterior 
que permita difusión en estos puntos. 	  
4. Anuncios en salas de cine y centros recreativos. 	  
Las acciones que ya se desarrollan desde la Comisión es el vínculo con las 
diferentes dependencias, consulados e instituciones que tengan relación con 
ciudadanos guanajuatenses en el extranjero, universidades, Presidencias 
Municipales, así como la generación de bases de datos de migrantes. 	  
La campaña en medios como radio y televisión se ha agendado ya en la estrategia 
de este año, así como la campaña pagada en redes sociales y dirigida al estado y a 
la Unión Americana. 	  
A la fecha se han colocado 5 espectaculares en el estado y se han impreso más de 
55,000 folletos que se siguen distribuyendo. Se han contratado un total de 12 planas 
en los medios de difusión impresos, banners en 6 medios digitales y 64 medallones 
de camiones en las principales ciudades del Estado durante los meses de octubre, 
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noviembre y diciembre, así como en revistas de impacto estatal...". En virtud de la 
realización de una mesa de trabajo para dar a conocer a los integrantes de la 
Comisión y así recibir opiniones, se acuerda ordenar a la Secretaría tener por 
hecha la comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Se señala que dicho documento se encuentra en la carpeta compartida. 	 
Con fecha trece de diciembre de dos mil dieciséis, se recibió oficio 
UTJCE/273/2016, signado por el titular de la Unidad Técnica Jurídica y de lo 
Contencioso Electoral, mediante el cual da respuesta a la solicitud formulada 
mediante oficio número CEVGRE/096/2016, relativa a la opinión técnica 
jurídica del articulado contenido en el título quinto de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en relación con 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, del Reglamento 
de Elecciones, acuerdos y demás disposiciones del Instituto Nacional 
Electoral; en los términos siguientes: 	  
"...Para determinar el alcance de las obligaciones que debe cumplir la Comisión 
Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el extranjero, así como 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se hace 
necesario, definir cuáles son estas obligaciones, para enseguida determinar el 
alcance de las mismas.- En primer término es conveniente señalar que la '* 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, regula uno de los aspectos 
más relevantes, para hacer efectivo el derecho al sufragio de los mexicanos 
residentes en el extranjero, inclusive de los guanajuatenses, que es el padrón y el 
listado nominal, al establecer que este es competencia del Instituto nacional 
Electoral. 	  
Lo anterior puede observarse en el artículo 41, base V, apartado 8, inciso a), párrafo 
3, de la Constitución General, que señala que corresponde al Instituto Nacional 
Electoral el padrón y la lista de electores. 	  
Por su parte, el artículo 41, base V, apartado C, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece las funciones de los organismos públicos 
locales, que trasladado al voto de los guanajuatenses en el extranjero, se considera 
que son las siguientes: 	  
1. Preparación de la jornada electoral; 	  
2. Impresión de documentos y producción de materiales electorales; y 	  
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3. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo. 	  
Por su parte la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) 
refiere que este es el ordenamiento legal que regula el derecho al sufragio en 
territorio extranjero, estableciendo instituciones y procedimientos electorales, y 
determina la competencia de la instancia federal y de las entidades federativas para 
su ejecución. (Artículo primero numerales 1 y 2). 	  
Este mismo cuerpo normativo refiere la obligación de los organismos públicos 
locales para aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos y formatos que 
sean emitidos por el Instituto Nacional Electoral en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales. 	  
Es por ello que las disposiciones contenidas en el Reglamento de Elecciones 
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante acuerdo 
INE/CG661/2016 son de observancia obligatoria para nuestro Instituto. 	  
Asentado lo anterior, debe señalarse que por disposición constitucional, le 
corresponde al Instituto Nacional Electoral la construcción y administración del 
padrón y la lista nominal de electores, incluso aquella que se utilizaría para la 
recepción de lo voto de los mexicanos residentes en el extranjero. Asimismo, la ley 
electoral general establece las siguientes disposiciones: 	  
Artículo 126. 	  
1. El Instituto prestará por conducto de la dirección ejecutiva competente y de sus 
vocalías en las juntas locales y distrítales ejecutivas, los servicios inherentes al 
Registro Federal de Electores. 	  
2. El Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de interés público. 
Tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el 
Padrón Electoral. 	  
Artículo 133. 	  
1. El Instituto se encargará de formar y administrar el padrón electoral y la lista de 
electores. [...] 	  
4. El Instituto, a través de la comisión respectiva, de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores y del órgano nacional de vigilancia, verificará el 
registro de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero en el Padrón 
Electoral para conformar el listado de electores tanto a nivel federal como local. 	 
Artículo 333. 	  
1. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero son las relaciones 
elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que 
contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón electoral que cuentan 
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con su credencial para votar, que residen en el extranjero y que solicitan su 
inscripción en dichas listas. 	  
Por otra parte el artículo 334, párrafo 1, de la ley general electoral, al establecer que 
a partir del 1 de septiembre y hasta el 15 de diciembre del año previo al de la  
elección presidencial, la Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores 
pondrá a disposición de los interesados los formatos de solicitud de inscripción en el 
padrón electoral y en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, en los 
sitios que acuerde la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por vía 
electrónica o a través de los medios que determine el propio órgano colegiado, 
situación que no empata con la normado por la ley local electoral como se verá 
enseguida. 	  
Otro aspecto regulado, es el previsto en el artículo 354, párrafo 2, de la ley general 
electoral, que dispone que el Instituto nacional Electoral establecerá los 
lineamientos que deberán seguir los Organismos Públicos Locales (OPLE's) para 
garantizar el voto de los mexicanos residentes en el extranjero en las entidades 
federativas que correspondan. 	  
El artículo 339, párrafo primero, de la ley general comicial, establece que a más 
tardar el 31 de diciembre del año anterior a la elección, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, o en su caso, en coordinación con el Órgano Público 
Electoral que corresponda, aprobarán el formato de boleta electoral, impresa o  
electrónica, que será utilizada por los ciudadanos residentes en el extranjero para la 
elección de que se trate, así como el instructivo para su uso, las herramientas y 
materiales que se requieran para el ejercicio del voto electrónico, los formatos de las 
actas de escrutinio y cómputo y los demás documentos y materiales electorales. 
Esta norma no refiere a un convenio, sin embargo, la disposición señala que el 
Instituto Nacional Electoral y el Órgano Público Electoral Local, en coordinación, 
aprobarán los modelos de diversos documentos y materiales electorales, por lo que 
se concluye que esto deberá ser materia del convenio, pues este documento lo que 
pretende es establecer las bases de coordinación entre ambos organismos 
electorales. 	  
Asimismo, el artículo 102, párrafo 4, del Reglamento de Elecciones, establece que 
las características, contenidos, especificaciones, procedimientos y plazos para la  
elaboración y, en su caso, impresión de la documentación y material electoral para 
garantizar el voto de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, tanto en 
los procesos electorales federales como en los procesos locales cuyas legislaciones 
permitan el voto en el extranjero, se ajustarán a lo establecido en los lineamientos 
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que emita el Consejo General del Instituto Nacional Electoral y los convenios 
generales de coordinación y colaboración y sus anexos técnicos. 	  
Luego, el artículo 103 del Reglamento de Elecciones establece que en los 
convenios generales de coordinación y colaboración, que el Instituto Nacional 
Electoral suscriba con los Órganos Públicos Electorales Locales, se establecerán, 
ente otros aspectos, las actividades, el esquema de coordinación, plazos, materiales 
y compromisos financieros que cada una de las autoridades deberán considerar por 
concepto de servicios postales, digitales, tecnológicos, operativos y de promoción.---
De igual forma, el artículo 104, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones, establece 
que para promover e informar del voto desde el extranjero, el Instituto Nacional 
Electoral desarrollará una estrategia de difusión, comunicación y asesoría a la 
ciudadanía y dicha estrategia quedará definida en el convenio general de  
coordinación y colaboración. 	  
Por su parte el artículo 107 del Reglamento de Elecciones señala que para la 
revisión de la lista nominal de electores residentes en el extranjero, se deberá tomar 
en cuenta lo establecido en el artículo 337 de la ley general comicial,' así como los 
convenios generales de coordinación y colaboración y sus anexos que para tal 
efecto se celebren. 	  
En cuanto al contenido de los lineamientos previstos en el Reglamento de 
Elecciones se establece lo siguiente. 	  
El artículo 102, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones, contempla que el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral emitirá los lineamientos a fin de establecer 
los mecanismos para la inscripción en el listado nominal correspondiente, el envío  
de documentos y materiales electorales, la modalidad de emisión del voto, así como  
el escrutinio y cómputo del voto de los ciudadanos residentes en el extranjero para  
las elecciones federales y, en su caso, para las elecciones locales en las entidades 
federativas. 	  
Asimismo, el párrafo 3 del artículo 102 mencionado, señala que el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral emitirá el programa de integración de mesas de  
escrutinio y cómputo y capacitación electoral para las elecciones federales y, en su 

Artículo 337. Los partidos políticos, a través de sus representantes en la Comisión Nacional de Vigilancia, 
tendrán derecho a verificar las listas nominales de electores residentes en el extranjero, a que se refiere el 
inciso b) del párrafo 2 del artículo anterior, a través de los medios electrónicos con que cuente la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores.2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no 
serán exhibidas fuera del territorio nacional. 
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caso, para las elecciones locales. Esta disposición si bien no refiere al contenido de 
lineamientos, sí refiere a un tema de importancia para los Órganos Públicos 
Electorales locales que es la forma en que se computarán los votos de los 
residentes en el extranjero y la capacitación de las personas que realizarán dicha 
actividad, lo cual será definido por el Instituto Nacional Electoral. 	  
De igual manera, el párrafo 4 del artículo en comento, establece que las 
características, contenidos, especificaciones, procedimientos y plazos para la  
elaboración y, en su caso, impresión de la documentación y material electoral para  
garantizar el voto de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, se  
ajustarán a los lineamientos que emita el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral y a los convenios generales de coordinación y colaboración y sus anexos 
técnicos. 	 
Respecto al convenio general de coordinación y colaboración, el artículo 35 del 
Reglamento de Elecciones señala el procedimiento para la elaboración, integración 
y suscripción del convenio referido, así como de su anexo técnico, anexo financiero 
y, en su caso, adendas. Este procedimiento iniciará dos meses antes del inicio del 
proceso con la propuesta que la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales realice. 	  
Ahora bien, existen en la ley general comicial y en el Reglamento de Elecciones 
diversas normas que imponen un deber específico a los Organismos Públicos 
Electorales Locales, siendo las siguientes. 	  
El artículo 340, párrafo 3, de la ley general electoral, establece que la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral o el órgano que corresponda en las 
entidades federativas, realizarán los actos necesarios para enviar, a cada  
ciudadano, a través del medio postal, con acuse de recibo, la boleta electoral, la  
documentación y demás material necesarios para el ejercicio del voto. Asimismo, 
señala que en el caso de que el ciudadano haya optado por la modalidad 
electrónica, deberán remitirse las instrucciones precisas de los pasos a seguir para 
que puedan emitir su voto. 	  
Respecto a la disposición señalada en el párrafo anterior, el párrafo 4 del artículo en 
comento señala que el envío de la documentación referida concluirá,  a más tardar, 
el 20 de abril del año de la elección. 	  
Luego, el artículo 344 de la ley general comicial, establece que la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral o, en su caso, los Organismos públicos 
Electorales Locales, dispondrán lo necesario en relación con el voto postal para  
recibir, registrar y resguardar los sobres recibidos en los términos que dicha norma  
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establece. 	  
De igual manera, los artículos 347, párrafo 2, y 352, de la ley general electoral, 
establecen diversas directrices para el escrutinio y cómputo de la elección de 
gobernador, así como la manera de asentar el resultado. 	  
Asimismo, el artículo 355 de la ley general establece que el costo de los servicios 
postales derivado de los envíos que por correo realicen el Instituto Nacional 
Electoral y los Institutos Locales a los ciudadanos residentes en el extranjero, así 
como el costo derivado de los servicios digitales, tecnológicos, operativos y de 
promoción, será previsto en el presupuesto de cada institución. 	  
Luego, relacionado con lo establecido en el artículo 286 de la ley comicial local, el 
Reglamento de Elecciones, en su artículo 108, párrafo 2, establece que los 
Organismos Públicos Electorales Locales deberán tomar las medidas necesarias 
para salvaguardar la confidencialidad de los datos personales contenidos en el 
listado nominal y para que su uso por parte de las representaciones partidistas y, en 
su caso, de candidatos independientes, se restrinjan a la jornada electoral 
correspondiente y de manera exclusiva para el escrutinio y cómputo de la votación 
de los electores residentes en el extranjero. 	  
Por último, el Reglamento de Elecciones, en su artículo 109, establece la creación  
de un grupo de trabajo para el adecuado desarrollo de las actividades que se 
realizarán con motivo de las elecciones en las entidades federativas, cuya 
legislación contemple el voto de los mexicanos en el extranjero. Este grupo de 
trabajo se integrará por un representante de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores y por un representante del Instituto Estatal Electoral que 
corresponda, debiendo ser, este último, designado por el órgano superior de 
dirección. 	  
La regulación y en consecuencia la obligaciones que el deviene a la Comisión 
Especial del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero están 
previstas, de manera general, en el título quinto, denominado DEL VOTO DE LOS 
GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, de la ley comicial local, 
comprendido de los artículos 275 al 286. 	  
En el capítulo antes mencionado se refiere al derecho que tiene los guanajuatenses 
que residan en el extranjero para votar en la elección de gobernador del Estado, con 
la condicionante de que reúnan los requisitos previstos por la ley comicial del 
Estado. (Artículo 275). Sobre el derecho antes contemplado, el artículo sexto 
transitorio del decreto mediante el cual se expide la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, señala que este derecho 
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podrá ser ejercido a partir del año 2018. 	  
Luego, para ser efectivo este derecho de los guanajuatenses, el artículo 276 señala 
que el Instituto Estatal tendrá bajo su responsabilidad el voto de los guanajuatenses 
que residan en el extranjero y, para ello, podrá emitir acuerdos y suscribir convenios 
con dependencias de competencia federal y estatal, así como con instituciones de 
carácter social y privado. 	  
Ahora bien, la atribución de suscribir convenios va ligada al contenido del artículo 
277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, que establece que para el ejercicio del voto, los guanajuatenses en el 
extranjero deberán cumplir, además de los que fija expresamente la ley, los 
siguientes: 	  
1.- Solicitar al Instituto Nacional Electoral su inscripción en el listado nominal de  
electores guanajuatenses residentes en el extranjero, en el formato y según los 
plazos y procedimientos establecidos por el Consejo General del Instituto Nacional; 
y 	  
2.- Anexar a su solicitud copia por anverso y reverso, legible de su credencial de 
elector domiciliada en el estado de Guanajuato. 	  
De igual forma, el artículo 278 de la ley comicial, señala que los guanajuatenses que 
cumplan con los requisitos para votar conforme a ese título —DEL VOTO DE LOS 
GUANAJUATENSES EN EL EXTRANJERO—, podrán solicitar su inscripción en la 
lista de votantes guanajuatenses residentes en el extranjero de manera individual, 
situación que, como se verá posteriormente, tiene que ser materia de un convenio 
con la autoridad nacional electoral. 	  
Además, el párrafo segundo del artículo 278 de la ley comicial local, señala que el 
Instituto preverá lo necesario para que, ciento ochenta días antes del inicio del 
proceso electoral,  2  los ciudadanos interesados puedan obtener su solicitud de  
inscripción por cualquiera de los medios que ahí se especifican.----EI alcance de 
estas obligaciones se ve determinado por el contenido de las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias que a continuación se señalan. 	 
De las anteriores normas referidas en apartados anteriores, se desprende que la ley 
general regula lo relativo a las listas nominales de electores en el extranjero y 
faculta a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto 

2  El proceso electoral en el estado inicia con la primera sesión que el Consejo General celebra durante la primera 
semana de, septiembre del año previo a la elección. Artículo 174, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
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Nacional Electoral para su conformación y administración. 	  
Por tanto, las disposiciones contenidas en el artículo 277 y en el artículo 278, ambas 
de la ley comicial, en una interpretación sistemática y funcional con el contenido de 
los artículos referidos de la ley general electoral, deben estar alineadas con las 
normas generales para evitar antinomias en su aplicación, ya que por tratarse de 
atribuciones que les corresponden de manera originaria al Instituto Nacional 
Electoral, y están bajo la regulación de la normatividad nacional. 	  
Misma suerte corre la disposición contenida en el artículo 282, párrafo primero, de la 
ley comicial local, que señala que los ciudadanos inscritos en la lista de votantes 
guanajuatenses residentes en el extranjero serán excluidos de la lista nominal 
correspondiente a su sección electoral en el país hasta la conclusión del proceso 
electoral, ya que estas normas reguladoras de la lista nominal son competencia del 
INE. 	  
Mismo tratamiento debe darse con el párrafo segundo del artículo 282 de la ley 
comicial local, pues establece que una vez concluido el proceso electoral la 
autoridad correspondiente reinscribirá a los ciudadanos inscritos en la lista de 
votantes guanajuatenses residentes en el extranjero en la lista nominal de electores 
en la sección electoral a que corresponde su credencial para votar, por que como se 
ha dicho la regulación del padrón electoral y lista nominales corresponde a la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y están a cargo del Instituto 
Nacional Electoral. 	  
El párrafo segundo del artículo 278 de la ley comicial local, señala que el Instituto 
preverá lo necesario para que, ciento ochenta días antes del inicio del proceso s  
electoral,  3  los ciudadanos interesados puedan obtener su solicitud de inscripción por 
cualquiera de los medios que ahí se especifican. Sin embargo, como ya se dijo, la 
conformación de estas listas está regulada en la ley general electoral y, por tanto, 
sujetas al procedimiento respectivo con los plazos que en dicha norma se 
establecen. 	  
Lo anterior queda en evidencia con lo señalado por el artículo 334, párrafo 1, de la 
ley general electoral, al establecer que a partir del 1 de septiembre y hasta el 15 de  
diciembre del año previo al de la elección presidencial, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Nacional de Electores pondrán a disposición de los interesados los 
formatos de solicitud de inscripción en el padrón electoral y en la lista nominal de  

3  El proceso electoral en el estado inicia con la primera sesión que el Consejo General celebra durante la 
primera semana de septiembre del año previo a la elección. Artículo 174, párrafo segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
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electores residentes en el extranjero, en los sitios que acuerde la Junta General 
Ejecutiva, por vía electrónica o a través de los medios que determine la propia 
Junta. 	  
Así, es claro que el Instituto no podrá cumplir con la obligación que le impone el 
párrafo segundo del artículo 278 de la ley comicial local, pues el plazo que la ley 
comicial general establece para que los formatos de solicitud de inscripción deba ser 
puestos a disposición de los mexicanos residentes en el extranjero no es el mismo 
al plazo establecido que la ley electoral local señala para tal efecto. 	  
Asimismo, respecto a lo establecido en el artículo 278 de la ley comicial local, 
además de señalar la temporalidad y los lugares para que las solicitudes de 
inscripción sean puestas a disposición. Estos lugares son: 	  
1. Oficinas del Instituto Nacional Electoral; 	  
2. Consulados y embajadas de México; 	  
3. Vía electrónica; y 	  
4. Otros que acuerden los Institutos Nacional o Estatal. 	  
No obstante, sobre los sitios en que los formatos de solicitud de inscripción estarán 
a disposición, el propio artículo 334, párrafo primero, de la ley general electoral 
establece que serán aquellos que acuerde la Junta General Ejecutiva, por vía 
electrónica o a través de los medios que determine la propia Junta, por lo que ni el 
legislador guanajuatense ni el Instituto pueden establecer los lugares en que los 
formatos de solicitud de inscripción estén a disposición, sino que deben ser aquellos 
que la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral señale para tal efecto, 
además de los que la propia ley general comicial señala. 	  
De igual forma, el artículo 102, párrafo primero, del Reglamento de Elecciones, 
establece que para el voto de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá los lineamientos a fin de 
establecer los mecanismos, entre otros, para la inscripción en el listado nominal 
correspondiente. 	  
Respecto a este punto, es importante señalar que el artículo 104, párrafo segundo, 
del Reglamento de Elecciones, establece la obligación específica a cargo de los 
Organismos Públicos Electorales Locales de publicar en sus páginas oficiales, la 
liga electrónica para el llenado o descarga del formato de solicitud individual de 
inscripción y su instructivo, así como la información relativa a su envío. Sin 
embargo, como ya se mencionó, el formato y su instructivo son elaborados por el 
Instituto Nacional Electoral, por lo que se torna necesaria la coordinación con esa 
autoridad para poder publicar en la página institucional dicha información. 	 
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Respecto al párrafo tercero del artículo 282 de la ley electoral local, se establece 
una obligación a cargo del Consejo General en el sentido de difundir los plazos y 
términos para solicitar el registro de inscripción en la lista de votantes 
guanajuatenses residente en el extranjero. Sin embargo, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral debe emitir los lineamientos para establecer los 
mecanismos para la inscripción al listado nominal. 	  
Es importante señalar que la ley general electoral, en sus artículos 133, párrafo 3, y 
135, párrafo 1; así como el Reglamento de Elecciones en su artículo 105, párrafo 3, 
establecen de forma genérica la obligación a cargo de los Organismos Públicos 
Electorales Locales de brindar las facilidades para que los mexicanos residentes en 
el extranjero puedan realizar los trámites correspondientes para obtener su 
inscripción en el listado nominal correspondiente. Sin embargo, esta obligación 
genérica únicamente puede ser cumplida en coordinación con el Instituto Nacional 
Electoral, pues es esta autoridad la que tiene a su cargo la regulación e 
instrumentación del procedimiento de inscripción. 	  
Ahora bien, las acciones que el Instituto debe desarrollar para garantizar el sufragio 
desde el extranjero, serán determinadas, en mayor medida, por los lineamientos que 
en la materia emita el Instituto Nacional Electoral y por el convenio de coordinación 
y colaboración que el Instituto Electoral Local y el Instituto Nacional Electoral 
celebren. 	  
En efecto, el artículo 354, párrafo 2, de la ley general electoral, dispone que el 
Instituto Nacional Electoral establecerá los lineamientos que deberán seguir los 
Organismos Públicos Electorales Locales para garantizar el voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero en las entidades federativas que correspondan. 	 
De igual manera, el artículo 101, párrafo segundo, del Reglamento de Elecciones, 
dispone que los Organismos Públicos Electorales Locales, cuyas legislaciones 
contemplen el voto de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, 
implementarán acciones específicas para la instrumentación del voto de los 
mexicanos residentes en el extranjero, de acuerdo con los lineamientos que emita el 
Consejo General del Instituto y los convenios generales de coordinación y 
colaboración que se celebren. 	  
Luego, el artículo 279 de la ley comicial local dispone que el Instituto celebrará 
convenio de colaboración con el Instituto Nacional Electoral para desarrollar las 
etapas, formas, plazos y modalidades para el desarrollo de esta función electoral. 
Después, se establece que en el convenio se podrá acordar desarrollar en forma 
conjunta el ejercicio del voto de los guanajuatenses residentes en el exterior para 
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presidente de la república, senadores y gobernador. 	  
Asimismo, el artículo 29, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones dispone que el 
Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Electorales Locales 
formalizarán un convenio general de coordinación que establezca las bases 
generales de coordinación para la organización de los procesos electorales locales. 
Después, el párrafo segundo del artículo en comento, en su inciso y), establece que 
será materia del convenio el voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 	 
No obstante lo señalado en el párrafo que antecede, esto no es óbice para hacer 
una consulta al INE, donde se haga patente que la ley electoral local establece con 
relación al voto de los guanajuatenses en el extranjero, obligaciones y plazos que no 
son coincidentes con los previstos en la ley general electoral y el Reglamento de 
Elecciones, y que solo sería posible atenderlos si se firma un convenio entre ambas 
instituciones para el cumplimiento de estas obligaciones, esto previo a la suscripción 
del convenio general de coordinación, para estar acorde a los tiempos previstos en 
la legislación local." 	  
En virtud de que se circuló dicho documento en una mesa de trabajo para 
recibir opiniones en relación al tema, se acuerda ordenar a la Secretaría tener 
por hecha la comunicación e incorporar el documento al expediente 
respectivo. Se señala que dicho documento se encuentra en la carpeta 
compartida. 	  
10. Con fecha del catorce de diciembre de dos mil dieciséis, se recibió copia 
del oficio UT/182/2016, dirigido al titular de la Unidad Técnica del Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, signado por la titular de la 
Unidad de Transparencia, por el cual solicita las bases de datos que se han 
creado durante el año dos mil dieciséis. Lo anterior, en virtud de la creación 
del Registro Estatal de Protección de Datos Personales, el cual es un 
instrumento que permite llevar un control sobre los datos personales que se 
encuentran en poder de los sujetos obligados, dicho instrumento está previsto 
en la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato y sus lineamientos. Asimismo, envía el formato mediante vía 
electrónica para que sea reportada dicha información en el mismo a más 
tardar el veintiuno de diciembre del año en curso. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Se señala que dicho documento se encuentra en la 
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carpeta compartida. 	  
11. Con fecha del quince de diciembre de dos mil dieciséis, se recibió oficio 
P/0128/2016, signado por el consejero presidente, mediante el cual solicita se 
le disculpe la inasistencia a la mesa de trabajo de esta Comisión, el dieciséis 
de diciembre de este año, en virtud de que en esa misma fecha estuvo 
participando en una reunión de consejeros presidentes de Organismos 
Públicos Locales en la Ciudad de México. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al expediente 
respectivo. Se señala que dicho documento se encuentra en la carpeta 
compartida. 	  
El representante del PRI comenta: "En el mismo sentido de apoyo didáctico, 
solicita al secretario técnico que de cuenta de la correspondencia, no es 
necesario que haga constar cuando lee la correspondencia. 	  
La presidenta aclara que toda la documentación de la que se ha dado cuenta 
se encuentra en la carpeta compartida que se creó para dicho fin. 	  

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del acta de fecha treinta y uno de octubre y treinta de 
noviembre de dos mil dieciséis por lo que el secretario técnico solicita se le 
exima de su lectura en virtud de que dichas actas fueron remitidas y anexadas 
a la convocatoria para todos los integrantes de la Comisión. 	  
La presidenta somete a votación la solicitud formulada por el secretario. El 
secretario hace constar que la solicitud fue aprobada por unanimidad de 

votos. 	  
La presidenta pone a consideración de los integrantes de la Comisión las 
actas de fecha treinta y uno de octubre y treinta de noviembre de dos mil 
dieciséis. 	  
El secretario técnico hace constar que las actas se aprobaron por unanimidad 
de votos siendo las doce con cuarenta y seis minutos. Asimismo, hace constar 
que se incorpora a la sesión a las doce horas con treinta y cuatro minutos el 
representante suplente de MORENA, licenciado Oscar Edmundo Aguayo 
Arredondo. 	  
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo al informe mensual 
en cumplimiento del programa anual de trabajo, y en razón de que el informe 

18 



E E 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE LOS 

GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Comisión Especial para el Voto 
de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del 
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

fue enviado con la convocatoria, el secretario técnico solicita que se le exima 
de su lectura. 	  
La presidenta somete a consideración la solicitud del secretario. El secretario 
hace constar que la solicitud fue aprobada por unanimidad de votos. 	 
La presidenta pone a consideración de los integrantes de la Comisión el 
informe mensual en cumplimiento al programa anual de trabajo. 	  
El representante de MORENA comenta: "Si me hacen favor de enviarme por 
correo electrónico la información, toda vez que sólo se le mandó al titular de 
esta comisión y yo soy suplente". 	  
La presidenta responde: "verificamos su correo electrónico para ver qué fue lo 
que pasó, representante y se lo enviamos a su correo." 	  
El consejero Santiago López Acosta dice: "Sugiero que aún y cuando la 
notificación formal se hace solo al propietario en papel, porque así lo 
establece nuestro reglamento, se puede hacer por correo electrónico a todos 
los representantes que acreditados, propietarios y suplentes". 	  
La presidenta refiere: "De hecho así se realiza, algo ha de haber pasado con 
el correo electrónico" 	  
El representante de MORENA señala: "Generalmente nunca me llega nada 
son pocas las veces que me ha llegado, como dos o tres veces al correo 
electrónico". 	  
La presidenta contesta: "Ahorita verificamos su correo electrónico y 
verificamos la salida del correo porque siempre de manera electrónica se 
notifica a todos los representantes propietario y suplentes, inclusive varios de 
ellos nos señalan varios correos electrónicos, entonces a todos se les circula 
la información electrónica del material que se genera en la convocatoria para 
la sesión." 	  
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la relación y 
seguimiento de acuerdos tomados en la sesión ordinaria del treinta de 
noviembre de dos mil dieciséis, y en razón de que el documento fue enviado 
con la convocatoria, el secretario técnico solicita que se le exima de su 
lectura. 	  

La presidenta pone a consideración de los integrantes la solicitud del 
secretario. El secretario hace constar que se aprueba la petición por 
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unanimidad de votos. La presidenta pone a consideración de los integrantes 
el documento referido. 	  
El representante de MC: "Se acordó en una sesión anterior a partir de una 
sugerencia de la consejera María Dolores López Loza, que en los recorridos 
que va a realizar el doctor Abel durante la época decembrina, invitara a los 
partidos políticos a participar en esa gira, sobre todo para que el doctor no se 
sienta tan solo, pues será el único que va a trabajar en estas vacaciones. La 
pregunta es si nos van a invitar pues no he visto que se haya girado la 
invitación. 	  
La presidenta afirma: "Sí se les va a invitar a los recorridos que realice el 
doctor en época decembrina durante el periodo vacacional, una vez que se 
tenga el recorrido, o una vez que él tenga una visita a alguna comunidad o 
algún municipio, les enviaré la invitación por correo electrónico." 	  
El secretario solicita el uso de la voz: "Lo que puedo hacer es agendar las 
reuniones que están pensadas, como les dije en la mesa de trabajo, estamos 
rastreando por redes sociales y con base a la información que nos pasan las 
Juntas Ejecutivas Regionales sobre las reuniones que hay de migrantes en 
este periodo vacacional. En esta semana yo les puedo dar un calendario de 
las reuniones, se lo puedo pasar a la presidenta para que lo revisemos y se 
los haga llegar". 	  
La presidenta comenta: "Una vez que se vaya generando el evento, en cuanto 
nos enteremos del evento se les mande la invitación, que entiendo que fue el 
acuerdo de esta mesa, que en cuanto llegue alguna información del evento, 
se les gire la invitación para que ustedes decidan si asisten o no. No sería 
convocatoria, sería únicamente invitación. Me pidió el consejero presidente de 
este Instituto les informara que en relación al punto número uno del 
seguimiento de acuerdos, ya habló con el consejero electoral Ciro Murayama, 
pero en estos momentos por cuestiones de agenda no se ha podido concretar 
la reunión, pero él espera que para inicios de este año que viene poder 
programar esa reunión de trabajo". 	  
El secretario continúa con el séptimo punto del orden del día, relativo a la 
solicitud al presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, para que realice una consulta al Instituto Nacional Electoral, 
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sobre el contenido del título quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. 	  
La presidenta refiere: "Señores integrantes, aquí como ya lo vimos en la 
pasada mesa de trabajo del dieciséis de diciembre, solicitaríamos al consejero 
presidente de este Instituto, que formule la consulta al Instituto Nacional 
Electoral, el cual se haría a través de un oficio que suscriba su servidora para 
pedirle al presidente realice esta consulta". 	  
El consejero Santiago López Acosta comenta: "Considero que debe ser 
precisa la solicitud, porque da la impresión de que le vamos a consultar al INE 

que nos diga sobre nuestro título quinto de nuestra Ley; y no es así. La 
consulta es para que nos indique su opinión con respecto de la antinomia que 
se da entre algunos artículos de este Título Quinto de nuestra ley electoral 
local, con diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en materia de registro, empadronamiento, 
credencialización y voto de los mexicanos en el extranjero. No que nos digan 
qué dice nuestra ley, porque eso ya lo sabemos". 	  
El representante de MC refiere: "Se insistió mucho cuando se estuvo 
discutiendo ese punto en la mesa de trabajo, que no mostremos ante el INE 

que somos ignorantes y que no conocemos nuestras disposiciones jurídicas, 
entonces, suplicaría que en el acuerdo se retome exactamente en los 
términos que está señalando el consejero Santiago López Acosta y en los 
mismos términos que señaló la presidenta. No queremos que el INE nos diga 
lo que dispone nuestra Ley, no quiero que el INE nos diga que somos 
ignorantes aun cuando lo seamos. Solicitaría, por favor que se modifique 
tantito el acuerdo para quedar perfectamente puntualizado el sentido del oficio 
que se va a girar, primero al consejero presidente para que a su vez lo gire al 
INE" 	  

El representante del PRI señala: "Si recuerda la discusión de la mesa de 
trabajo, comenté que tuvieran mucho cuidado, inicialmente no estaba de 
acuerdo en la consulta, porque yo afirmaba que tanto hay abogados allá como 
acá, y que la conclusión que va a completar nuestro jurídico va en relación a 
cómo resolver esa controversia normativa o antinomia jurídica que hay entre 
una disposición general y la local. La respuesta nos la den institucional. En 
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concreto la pregunta es que nos resuelvan, que ellos nos digan su opinión 
técnico jurídico de cómo resolver esa controversia y blindarnos para actos 
futuros pues no es que necesitemos consultarles, discúlpeme la soberbia, 
pero creo que en Guanajuato también hay abogados para interpretar como se 
resuelven las antinomias de jerarquías normativas. El INE tiene facultad 
interpretativa y ese oficio será un fundamento para actos futuros, y ese va a 
ser el que insertemos nosotros cuando se nos presente un problema con esas 
disposiciones normativas en esta Comisión". 	  
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a los asuntos 
generales, el representante de MC agendó un asunto" 	  
El representante de MC señala: "Presidenta, desgraciadamente no podemos 
quejarnos contra uno de los actos soberanos del Congreso del Estado, 
simplemente tenemos la facultad de lamentarnos que los integrantes de esta 
mesa no hayamos sido capaces de trasmitir a los integrantes del Congreso 
del Estado que el ejercicio de presupuestación que se había hecho por este 
Instituto, pues había sido un ejercicio serio y responsable y en esas 
condiciones la mayoría acrítica del partido en el poder en el Congreso del 
Estado cometió un brutal atentado en contra del presupuesto del Instituto, 
simplemente, lamentémonos la falta de sensibilidad política de nuestro 
señores diputados y concretamente a la falta de sensibilidad de la mayoría 
acrítica del Congreso del Estado. Mi propuesta es en el sentido de que a la 
brevedad posible en esta Comisión, por ser una de las más dañadas en ese 
brutal atentado que hizo la mayoría en el Congreso del Estado en contra del 
presupuesto de este Instituto, nos demos a la tarea de rehacer el presupuesto 
de esta Comisión para poder reponer con trabajo y con imaginación las 
actividades que se van a desarrollar en el dos mil diecisiete, porque estoy 
seguro de que esta Comisión es de las más dañadas, con esa actitud de parte 
del Congreso del Estado." 	  
El representante del PRI comenta: "Primeramente me solidarizo con la 
posición de Movimiento Ciudadano para que en el pleno de su mesa de 
consejeros pues se reoriente en el ejercicio de la facultad de redefinir algunas 
partidas del presupuesto para apoyar esta Comisión, aunque tengo entendido 
que el partido Movimiento Ciudadano fue quién etiquetó de manera directa los 
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recortes a la Comisión de guanajuatenses que aquí representa mi compañero. 
Hay algunos recortes genéricos y hay algunos específicos, de los específicos 
fueron para algunas actividades programadas para esta Comisión. 
Efectivamente, el Congreso en su acto potestativo de definir el presupuesto 
hizo algunos ajustes donde afectan de manera directa al presupuesto del 
Instituto; sin embargo, este Instituto creo que tiene la inteligencia y la 
capacidad de reorientar y/o recomponer el ejercicio presupuestal y que la 
parte que los yerros que se cometieron en el ejercicio de diciembre dos mil 
quince para el presupuesto dos mil dieciséis; creo que algunas ya no 
sucedieron en los mismos términos; primero, no se cercenó la partida a 
partidos políticos, que corresponde a una fórmula y creo que ese yerro no 
sucedió; segundo, ahora sí se hizo un ejercicio de cabildeo por parte de este 
órgano ante el Congreso, que puede o no resultar pero se hizo y tengo 
entendido que el propio Congreso hizo algunas consultas con la parte técnica-
administrativa de este órgano para orientar los recortes. Lo relevante de esto 
es que en el presupuesto dos mil diecisiete se quiso hacer un abono para el 
costo electoral, sin embargo, el Congreso no lo entendió y ahora en el dos mil 
dieciocho, se tendrá que presupuestar de manera total lo que en este periodo 
se iba a repartir entre el presupuesto dos mil diecisiete y el de dos mil 
dieciocho para el proceso electoral. Desde mi punto de vista tendrá que 
hacerse un ejercicio en este Instituto con la capacidad del personal para hacer 
una contra propuesta al pleno y recomponer el ejercicio del gasto y que de 
una manera programada vayamos distribuyendo las economías para no llegar 
al escenario de diciembre de dos mil dieciséis, donde tengamos un ahorro de 
seis millones que desde mi punto vista es un falso ahorro, debimos haber 
hecho ya un ejercicio de distribución de adquisiciones para este propio dos mil 
diecisiete. Aquí dejo el llamado para que le demos una revisada a las 
economías que traemos dos mil dieciséis para ver si las podemos reorientar."-
La presidenta expresa: "Si no hay más comentarios, les hago de su 
conocimiento que esta comisión no podría rehacer el presupuesto, ya fue 
elaborado por esta comisión subida a la mesa del Consejo General, ahorita lo 
está trabajando la Junta Estatal Ejecutiva, por esas razones inclusive ni el 
presidente ni el secretario ejecutivo están en esta mesa. Oportunamente, 
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durante los primeros días de enero, el secretario ejecutivo los estaría 
convocando a una sesión de Consejo General, para hacer las adecuaciones 
presupuestales necesarias para soportar este recorte presupuestal, con el 
conocimiento de todos ustedes de que tenemos claro cuáles son las funciones 
sustantivas que realiza este Instituto y en base a eso se priorizaran los 
proyectos para ejercer el gasto respectivo". 	  
En desahogo del noveno punto, relativo a la clausura de la sesión. La 
presidenta procede a clausurarla siento las trece horas con once minutos. 	 
La presente acta consta de doce fojas útiles por ambos lados, la firman la 
presidenta de la Comisié y el secretario técnico. CONSTE 

   

Y 	López 

Pre de ta de la Comisión 

 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Secretario Técnico 
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